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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2020/2033 Aprobación de la Cuenta General del Ayuntamiento de Martos correspondiente
al ejercicio 2019, junto con el informe favorable de la Comisión Especial de
Cuentas. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en la Intervención de esta Corporación y conforme dispone el artículo 208 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, junto con
el informe favorable de la Comisión Especial de Cuentas, el expediente de la Cuenta
General correspondiente al ejercicio de 2.019, por plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, durante los
cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones.
 
Lo que se hace saber para general conocimiento.

Martos, a 15 de junio de 2020.- El Alcalde-Presidente, VICTOR MANUEL TORRES CABALLERO.


		2020-06-18T00:00:21+0200
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




